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MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 17410 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los interesa-
dos en el procedimiento abreviado n.º 500/2006, inter-
puesto por doña María Isabel Sánchez Rubio, sobre 
consolidación de empleo para acceso a plazas de ATS/DUE.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo número 4 de Madrid, se tramita procedimiento abre-
viado n.º 500/2006, promovido por doña María Isabel Sánchez Rubio, 
contra la Orden de 27 de octubre de 2006, por la que se publica la rela-
ción definitiva de la fase de provisión del proceso extraordinario de 
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de 
ATS/DUE en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, depen-
dientes del Instituto Nacional de Salud.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 11 de septiembre de 2007.–La Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 17411 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los interesa-
dos en el procedimiento abreviado n.º 187/2007-D, inter-
puesto por doña María Belén Fonturbel García, sobre 
consolidación de empleo para acceso a plazas de ATS/DUE.

De conformidad con lo establecido en el Art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 2, se tramita procedimiento abreviado n.º 178/2007-D, promo-
vido por doña María Belén Fonturbel García, contra la Orden 
SCO/4197/2006, de 22 de diciembre, del Ministerio de Sanidad y Consumo, 
por la que se nombra personal estatutario fijo y se asignan plazas, del 
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y 
provisión de plazas de ATS/DUE en las Instituciones Sanitarias de la Segu-
ridad Social, dependientes del INSALUD, convocado por orden de 4 de 
diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 

 17412 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los interesa-
dos en el procedimiento abreviado n.º 257/2007, inter-
puesto por doña Pilar Casquero Muñoz y doña Matilde 
Valverde Alarcón, sobre consolidación de empleo para 
acceso a plazas de ATS/DUE.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número 1 de Madrid, se tramita procedimiento abreviado 
n.º 257/2007, promovido por doña Pilar Casquero Muñoz y doña Matilde 
Valverde Alarcón, contra la Orden de 12 de diciembre de 2006 del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, por la que se publica la relación definitiva de 
plazas adjudicadas en el segundo proceso de asignación de destinos de la 
fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
para la selección y provisión de plazas de ATS/DUE en las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social, dependientes del Instituto Nacional de 
Salud y se convoca el tercer proceso.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 12 de septiembre de 2007.–La Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 17413 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2007, de la Direc-
ción General de Salud Pública, por la que se publican las 
subvenciones concedidas para financiar programas de 
prevención y control de la infección por VIH y SIDA para 
el año 2007.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 81.7 del Texto Refundido de 
la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1091/1988, de 23 de septiembre, se ordena la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de las subvenciones concedidas por el Ministerio de 
Sanidad y Consumo para financiar programas de prevención y control de 
la infección por VIH y SIDA para el año 2007, que se relacionan en el 
anexo de esta Resolución.

Madrid, 17 de septiembre de 2007.–El Director General de Salud 
Pública, Manuel Oñorbe de Torre. 

demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 12 de septiembre de 2007.–La Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 


